
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0013600 

DTE: FRANCELINA BERNAL ALDANA  

DDO: LUIS CARLOS RAMIRO ERALFO ACERO ESCOBAR  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El despacho reconoce al abogado GUSTAVO ADOLFO GARCIA PARRA 

como apoderado judicial del demandado señor LUIS CARLOS RAMIRO 

ERALFO ACERO ESCOBAR en la forma, término y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.  

 

Atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las previsiones del 

artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso, se tiene notificado por 

conducta concluyente al demandado LUIS CARLOS RAMIRO ERALFO 

ACERO ESCOBAR de la presente demanda, por secretaría remítase en 

formato PDF copia de la demanda junto con sus anexos al correo 

electrónico del apoderado del demandado para su conocimiento y 

pronunciamiento. Una vez cumplido lo anterior y dejando las constancias 

respectivas en el expediente, contabilícese el término con el que cuenta el 

demandado para contestar la misma.   

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 87 

De hoy 2 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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